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SECCION I'N' \'"'\ZL3
US CONDES, 0 2 DIC 2822

1. Lo depuesto en el Artículo 8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Contratos /

Administrativos de Sun)inistros yPrestaciones de Servicios, que creó el Sistema de Compras, a

través del portal denominado www.chilecompra.cl.

2 El Decreto Supremo N' 250 de 09 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba

el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de septiembre de

2004, artículo 10, numeia1 7, letra e) y demás pertinentes, que autoriza a proceder mediante /

trato directo cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores

que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias,

patentes y otros

3. La necesidad de contratar el servicio de banda de espectáculo para fiesta de año nuevo a/

realizarse en la comuna de Las Condes .

4. Que, según consta delordicado de Registro N'895901, del Instituto Nacional de Propiedad

N;;$\ Industrial. don Bruno Paulino Giohto Gómez inscribió a su nombre la ma:ca "Giolito

iViolito

aé.g ll)ue, según el certificado N'5476 emitido por la Sociedad Chilena del Derecho de Autor, /

g a: Adica que se encuentra afiliado a dicha corporación bajo el N' de regktro SCD N' 1095

' Züesde el ll de agosto 1992.
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Lo dispuesto en e] ])ecreto Alcaldicio Sección I'N' 3385 de 27 de Julio de 2021, y en uso de

las facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de /

fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el

Temo Refundido, G)ordenado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 0qánica Constitucional

de Municipahdades.

Y CON'SIDERAL'DO:

1. La cotimción remitido por la empresa Productora Bruno Paulino Giolito Gómez E.l.RL., Rut/'
N'76.756.540-2, de fecha 18 de noviembre de 2022.

2. El Pedido de Material N'113.926, de fecha 29 de noviembre de 2022. /
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3. El liúorme de Imputación N'6508, de fecha 23 de noviembre de 2022, de la Dirección de /
Administración yFinanzas.

4. El Acta N'116 en que consta el Acuerdo N'745 de la Comisión Evaluadora y de(;ontrol de/

Gastos, de fecha 25 de noviembre de 2022.

5. El(brtificado emitido por la Jefa del Departamento de Relaciones Públicas(S), de noviembre /

de 2022, que justifica la contratación directa en los tém)inos propuestos .

DECRETO

l AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Productora Bruno Paulino Giolito Gómez E.l.RL., Rut N'76.756.540-2,

representada legalmente por don Bruno Paulino Giolito Gómez, Rut N' 1,

domicihado para estos efectos en Presidente Kennedy N'7301, comuna de Ins Condes,

Región Metropolitana, lo anterior para contratar el servicio de banda de espectáculo para /

fiesta de año nuevo a realizarse en la comuna de Las Condes, según cotización, certificado y

demás documentos que comian parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que

se trata de una contratación que sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares

de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros .

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeral 7

letra e) del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato /

directo, debido a que se trata de una contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los

proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial,

licencias, patentes y otros.

CONTRATAME, con la empresa Productora Bruno Paulino Giolito Gómez E.l.RL., Rut

N' 76.756.540-2, precedentemente individualizada, para contratar el servicio de banda de /'

espectáculo para fiesta de año nuevo a realizarse en la comuna de Las Condes, por un monto

total de $7.500.000, exento de IVA

3. El evento se realizará el día 31 de diciembre de 2022 en el Parque Los Dominicos, en los /

horarios acordados previamente con el Supervisor Municipal.

4. El Valor del contrato con el proveedor es por un total de $7.500.000, exento de IVA Una vez

realizada la prestad(5n del serücio, con la recepción conforme, presentada la factura en la

Oficina de Partes de [a Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las(dondes o enviada a/

correo fawtunlcion(@lmcondes.d , debidamente visado por el Supervkor Municipal, se pagad

al proveedor mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días comidos siguientes a la
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recepción, debiendo la empresa indicar en la factura la siguiente información para la

transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta coi'dente, nombre y Rut

del titular de dicha cuenta bancaria.

5. La vigencia de la presente contratación será desde la publicación de la Orden de Compra

respectivo en el portal xww:!)ae3zadeplJblicad y durará hasta el día hábil siguiente a la /

presentación de la banda.

6. Al tratarse de servicios estándar de simple y objetiva especificación, la contratación se /

entendeis formalizada mediante la emisión y poseedor aceptación de la respectivo Orden de

(:k)mora por la empresa.

En caso de que la Orden de Compra no haya sido aceptada, el Supervisor Municipal podrá /

solicitar su rechazo, encendiéndose definitivamente rechazada una vez transcumdas 24 horas

desde dicha solicitud.

7. Las fechas del evento, podrá ser modificada de mutuo acuerdo con el proveedor. /'

El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza /

mayor o caso fortuito debidamente calificado por la Mllnicipahdad.

8. Conespondeiá al Jefe del Departamento de Relaciones Públicas y Prensa, la supervisión del /'
.F.p----'-¿

/«%5 N& contrato

Íi g; u g /lpresente contratación.

\WE ' .#. La Municipalidad verificará que ]a empresa se encuentre inscrita en el portal

)qig>i .,,P/7 www:n3elradepliblice:d y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N950 de fecha

09 de marzo de 2004.

#
!.. . 9.\XLa empresa deberá contar con todos los permisos y/o autorizaciones de los oqanismos y/o

' D ", $ jjautoridades públicas o privadas necesarias para el desanoUo de la actividad materia de la

\/

/
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[[. E] gasto se imputaxá a ]a cuenta 22b81011r(]ontracuenta: 53268á2608{ Programas: $7.500.000

Actividades Municipales, de acuerdo al Informe de amputación N'6508./'

12 Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios en

la ciudad de Santiago yse someten a laJurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
/

13. AUTOR]ZASE a] Director de(])mpras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal wi,vw.merc8doollblicQd la Orden de Compra conespondiente a nombre de la/

empresa individualizada anteriormente, por la suma$7.500.000, exento de IVA, bajo la

modalidad de contratación directa, por la naturaleza de la negociación.
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14. PI.JBLIQI.JESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Infomlación de (lbmpras y

Contrataciones públicas denominado portal www:mercadopublico.cl.dentro del plazo de 24

horas, a contar de su dictación.

/

ANÓTEME, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE

AL(ÁLBE
SUBljQGANTE

Distribución:

Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión
Dirección de Control

Dirección de A(]ministración y Finanza
Departamento de Finanzas

Públicas yPrens&
f

:nto de Relaciones
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/

/
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